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Las adquisiciones por medio de operaciones de financiación por leasing o renting, sólo podrán ser objeto de ayuda a 
condición de que:  
 
a) El correspondiente contrato de leasing o renting establezca una duración mínima de dos años desde la fecha 
de su entrada en vigor y cuya formalización sea en todo caso, posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda.  
b) La tramitación de la solicitud de ayuda podrá ser gestionada por el destinatario último de la ayuda o por 
entidades adheridas según se hubiera especifique en la convocatoria de la ayuda. 
 
No será necesario que la entidad adherida, ya sea una entidad de crédito mediadora en la operación de leasing, una 
empresa de renting, el propio concesionario o el punto de venta, tenga su sede en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
c) El contrato de leasing o renting deberá establecer expresamente que el arrendatario es el destinatario último 
de la ayuda que se otorgue, debiendo constar en el mismo, también expresamente, que una vez la empresa de leasing 
o de renting reciba el pago del importe de la misma en esa fecha, aplicará el total de dicha ayuda bien a la reducción de 
las cuotas de pago o renta del arrendamiento que queden por satisfacer por parte del arrendatario o bien a reducir el 
principal pendiente a partir del momento en que se reciba la ayuda, según la opción que haya elegido el arrendatario. 
d) El contrato recogerá que, en caso de que el importe de la suma de las cuotas pendientes por abonar fuera 
inferior al importe de la ayuda, el excedente de ayuda pendiente de abonar al destinatario último deberá ser abonado por 
la compañía de leasing o de renting al destinatario último a la finalización del contrato de arrendamiento. 
 
El arrendatario, como destinatario último de la ayuda, será quien deba cumplir los requisitos e incompatibilidades que se 
prevén en este real decreto. 
 
e) En el caso de las operaciones de leasing o renting, en todos los supuestos, independientemente de quien 
tramite la ayuda, el destinatario último de la ayuda firmará un documento de cesión del derecho de cobro a favor de la 
compañía de leasing o renting que formalice la operación. 
 
Además, la fecha de factura de compraventa y fecha de matriculación, serán posteriores a la fecha de registro de la 
solicitud de la ayuda. El pago del precio del vehículo, incluido el abono de posibles cantidades a cuenta o bajo cualquier 
otro concepto, deberá ser realizado con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de la ayuda. Los 
semirremolques susceptibles de ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Pertenecer a la categoría O4: Vehículos de la categoría O (semirremolques) cuya masa máxima sea superior 
a 10 toneladas. 
b) Deberán contar con el sistema Huckepak y cumplir los siguientes requisitos: 
 

▪ Estar fabricados según la norma UIC 596-5 Transporte de vehículos de carretera sobre vagones. Organización 
técnica. Transporte de semirremolques con código P o código N sobre vagones. 

▪ Estar codificados según la norma UIC 596-6 Transporte de vehículos de carretera sobre vagones. Organización 
Técnica. Condiciones de codificación de las unidades de carga en el transporte combinado y en líneas de 
transporte combinado o la norma UNE EN 13044-3 Unidades de carga intermodales. Marcado. Parte 3. 
Marcados de semirremolques utilizados en ferrocarriles. 

▪ Disponer de un ILU-CODE según la norma UNE-EN 13044-1 Unidades de carga intermodales. Marcado. Parte 
1. Marcados de identificación. 

 
ANEXO II 

 
Documentación a requerir a los destinatarios finales 

 
1. Documentación requerida para formalizar la solicitud de ayuda 
El formulario de solicitud de ayuda se acompañará de la documentación requerida en este apartado: 
 
a) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente que acredite la identidad de 
los ciudadanos extranjeros y en el que figure el NIE de la persona física titular del establecimiento o de la tarjeta de 
identificación fiscal donde conste el NIF de la persona jurídica, así como, en ambos casos, de su representante, salvo 
consentimiento expreso del interesado para que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el 
Sistema de Verificación de Datos de Identidad establecido en la Orden PRE 3949/2006, de 26 de diciembre, por la que 
se establece la configuración, características y requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verificación. 
Igualmente, los beneficiarios podrán optar por presentar la tarjeta de identificación fiscal donde conste el NIF de la 
persona jurídica o permitir la consulta por parte de la Administración, a través del consentimiento expreso del interesado. 
No obstante, conforme a lo establecido por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se eximirá a los interesados 
de la presentación de la documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración, o que haya sido ya 
aportada anteriormente por los mismos, siempre que el interesado no se oponga a que la administración actuante pueda 
consultar o recabar dichos documentos. Por su parte, la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, reconoce la potestad de verificación 
de las administraciones públicas, en relación con los datos personales que obre en su poder, para comprobar la exactitud 
de los mismos. 
b) Las personas jurídicas, además de lo establecido en el apartado anterior, deberán aportar documentación 
acreditativa de las facultades de representación de la persona que formule la solicitud de ayuda como representante de 
las mismas, debidamente inscrita, en su caso, en los registros públicos correspondientes. 
c) Los beneficiarios que desarrollen actividades económicas acreditarán la inscripción en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores o el Certificado de Situación Censal, expedido por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada la fecha de solicitud de la 
ayuda, salvo consentimiento expreso del interesado para que sus datos puedan ser solicitados de forma directa a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria al amparo del artículo 95.1k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y conforme a lo regulado en la Orden de 18 de noviembre de 1999 por la que se regula el suministro de 
información tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, así como los supuestos 
contemplados en el artículo 113.1 (actual 95.1) de la Ley General Tributaria. 
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